
 

  

INFORME DE SATISFACCIÓN  

ORDEN DE SERVICIO: N°00020 

“SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL ACTO DE DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

DEL GADP DE ZUÑAC 2024”. 

Zuñac, 3 de julio de 2025 

1. ANTECEDENTES: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Zuñac, en cumplimiento de lo establecido en la Constitución de la 

República del Ecuador (Art. 100 y 204), la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), tiene la obligación de promover la participación 

activa de la ciudadanía y de rendir cuentas de manera pública y transparente sobre la gestiónadministrativa, financiera 

y operativa desarrollada en el ejercicio fiscal. 

La Rendición de Cuentas constituye un mecanismo institucional mediante el cual la administración municipal informa a 

la ciudadanía sobre la ejecución presupuestaria, los proyectos realizados, los resultados obtenidos y el cumplimiento 

de sus objetivos de gestión. Este proceso es obligatorio y se articula con la planificación institucional, fomentando el 

control social y el fortalecimiento de la democracia participativa. 

En este contexto, el GADP de Zuñac organizará el evento oficial de Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio 

fiscal 2024, dirigido a la ciudadanía en general, organizaciones sociales, líderes barriales y rurales, autoridades locales 

y representantes de instituciones públicas y privadas. 

Para garantizar el adecuado desarrollo del evento y asegurar una comunicación clara e inclusiva con todos los 

asistentes, es indispensable contar con un sistema profesional de amplificación de sonido y pantallas, que permitan la 

correcta reproducción de información visual y auditiva. Debido a que la institución no posee estos equipos de forma 

permanente, se requiere la contratación del servicio de alquiler, lo cual permite optimizar el uso de recursos públicos 

mediante un mecanismo eficiente y temporal. 

Esta necesidad responde tanto a la normativa legal vigente como al compromiso institucional de promover la 

transparencia y la participación efectiva de la ciudadanía.  

Justificación Legal 

La presente contratación se fundamenta en el marco jurídico vigente que rige la gestión institucional de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, en cumplimiento de sus competencias constitucionales y legales, conforme a los 

siguientes cuerpos normativos: 

• Constitución de la República del Ecuador: 

Artículo 100: Establece que en todos los niveles de gobierno se promoverá la democracia participativa, mediante 

mecanismos como la rendición de cuentas. 

Artículo 204: Determina que la participación ciudadana es un derecho, así como un deber de los ciudadanos, y que los 

poderes públicos deben garantizarla. 

• Ley Orgánica de Participación Ciudadana: 

Artículo 88: Dispone que las instituciones del Estado, incluyendo los GAD, deben rendir cuentas a la ciudadanía sobre 

su gestión administrativa, operativa y financiera. 

Artículos 89 al 91: Regulan el proceso, los actores y mecanismos de la rendición de cuentas como un ejercicio 

participativo. 

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD): 

Artículo 54, literal m): Establece como competencia de los gobiernos descentralizados “fomentar la participación 



 

  

ciudadana en la planificación y gestión del desarrollo local”. 

Artículo 322: Determina que las autoridades del gobierno autónomo descentralizado tienen la obligación de rendir 

cuentas de manera pública a la ciudadanía. 

• Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) y su Reglamento General: 

Artículos 36, 42 y 44 del Reglamento: Establecen que la determinación de la necesidad, la eficiencia del gasto 

público y el análisis socioeconómico deben sustentar toda contratación pública. 

La contratación del servicio de alquiler de equipos para un evento institucional se enmarca dentro del catálogo de 

servicios generales permitidos y aplicables por esta ley. 

En virtud de lo expuesto, y ante la inexistencia de equipos propios para la realización del evento, se justifica legalmente 

la necesidad de contratar el presente servicio mediante un proceso conforme a la normativa del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

Considerando la necesidad de cumplimiento de los planes, programas y proyectos del GADP de Zuñac, resulta 

beneficioso el “SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL ACTO DE DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS DEL GADP DE ZUÑAC 2024”, el cual está presupuestada dentro de la partida N° 73.02.05 de “Espectáculos 

culturales y sociales rescate de cultural rendición de cuentas”. 

Se recibe la respuesta al pedido de inicio de proceso a través del Memorando de Presidencia N°0034-GADPRZ-MA-

2025 con fecha 16 de junio de 2025 se solicita la respectiva certificación presupuestaria para el inicio del proceso, la 

misma que es emitida por la Ing. Marie Romero Secretaria Tesorera, Certificación Presupuestaria N°034 ST-GADP- 

ZUÑAC-2025. 

Mediante Memorando de Presidencia N°0034-GADPRZ-MA-2025 del 16 de junio de 2025 se solicita y dispone se realice 

la documentación necesaria para la Fase Preparatoria. 

 

El día 23 de junio de 2025 el Gobierno Parroquial Rural de Zuñac procede a subir al portal de compras 

públicas la necesidad de ínfima cuantía NIC-1460016960001-2025-00020, con el objeto de “SERVICIO DE 

LOGÍSTICA PARA EL ACTO DE DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL GADP DE 

ZUÑAC 2024”. 

 

Que mediante orden de Compra No. 0020, de fecha 25 de junio de 2025 el presidente del GAD Parroquial 

Rural de Zuñac Autoriza a la Sra/Srta PACHECO GOMEZ PAOLA MARELY con Ruc: Ruc: 1401033400001, 

para que ejecute la necesidad de ínfima cuantía para el “SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL ACTO DE 

DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL GADP DE ZUÑAC 2024”. 

La Sra/Srta PACHECO GOMEZ PAOLA MARELY con Ruc: Ruc: 1401033400001, solicita al presidente 

parroquial de Zuñac se realice el pago de la factura por concepto de “SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL 

ACTO DE DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL GADP DE ZUÑAC 2024”, 

cumpliendo con los objetivos de la necesidad de ínfima cuantía NIC-1460016960001-2025-00020. 

 

2. ALCANCE 

El servicio de logística contratado para el acto de deliberación pública de rendición de cuentas del GAD 

Parroquial de Zuñac 2024 abarcó la planificación, organización y ejecución de todas las actividades logísticas 

necesarias para el desarrollo adecuado del evento. Se incluyó la instalación de sillas, mesas, sonido, tarima, 

decoración, alimentación, y demás requerimientos técnicos y operativos solicitados en los términos de 



 

  

referencia. Además, se brindó soporte logístico antes, durante y después del acto, garantizando el 

cumplimiento de los cronogramas establecidos y la atención oportuna a los participantes. El servicio se ejecutó 

conforme a lo previsto, contribuyendo a una jornada ordenada, participativa y con altos niveles de satisfacción 

por parte de los asistentes y autoridades presentes. 

3. OBJETIVOS 

Objetivo general  

Garantizar el desarrollo ordenado, participativo y transparente del acto de deliberación pública de rendición de cuentas 

del GAD Parroquial de Zuñac 2024, mediante la planificación y ejecución de un servicio de logística eficiente y adecuado 

a las necesidades del evento. 

Objetivos específicos 

• Coordinar y ejecutar la instalación de los equipos de sonido, mobiliario y materiales necesarios para el acto de 
deliberación pública. 

• Asegurar la ambientación del lugar del evento mediante servicios de decoración e imagen institucional. 

• Brindar servicios complementarios de atención a los asistentes, como alimentación o hidratación, garantizando 
el confort y la participación activa de la ciudadanía. 

• Apoyar en la organización del programa del evento para que se cumpla con los lineamientos del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS). 
Promover la participación de los distintos actores sociales y comunitarios de la parroquia en el proceso de 
rendición de cuentas. 

 
4. DESARROLLO. 

4.1 Datos generales del proyecto 

ORDEN DE 
SERVICIO 

Nº 0020-2025 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

“SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL ACTO DE DELIBERACIÓN 

PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL GADP DE ZUÑAC 

2024” 

CONTRATISTA 
Sra/Srta PACHECO GOMEZ PAOLA MARELY con Ruc: Ruc: 
1401033400001 

CONTRATANTE GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 

PLAZO 27 de junio de 2025 

 

4.2 Responsable de la ejecución del proyecto: 

 



 

  

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

SRA. MARTA ERAZO 

 

4.3 Datos contractuales: 

PRESUPUESTO 1,350.00 USD  

FECHA DE INICIO DE LOS 
TRABAJOS 

27 DE JUNIO DE 2025 

FECHA DE FINALIZACION DE LOS 
TRABAJOS 

27 DE JUNIO DE 2025 

 

4.4 Servicios ejecutados. 

En la tabla siguiente se detallan el servicio realizado por el proveedor adjudicado. 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO P. TOTAL 

1 Amplificación y micrófonos    U 1 $          300.00 $          300.00 

2 Servicio de decoración del evento U 1 $          150.00 $          150.00 

3 
Material didáctico kit para los 
integrantes de participación ciudadana  

U 1 $          150.00 $          150.00 

4 Pantalla para proyectar y proyector U 1 $          200.00 $          200.00 

5 

Servicio de alimentación para las 

autoridades y personas participes del 

evento.  
U 150 $                3.00 $          450.00 

6 
Servicio de grabación del evento  

U 1 $          100.00 $          100.00 

      SUBTOTAL  $      1,350.00   
 

4.5 Ejecución contractual 

El día 27 de junio de 2025 se realiza la entrega del servicio “SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL ACTO DE 

DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL GADP DE ZUÑAC 2024”. La Sra/Srta 

PACHECO GOMEZ PAOLA MARELY con Ruc: Ruc: 1401033400001, solicita al Presidente parroquial de 

Zuñac se realice el pago de la factura por concepto de “SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL ACTO DE 

DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL GADP DE ZUÑAC 2024”, cumpliendo con los 

objetivos de la necesidad de ínfima cuantía NIC-1460016960001-2025-00020.  

Mediante oficio, de fecha 03 de julio de 2025, el presidente de la parroquia Zuñac solicita al Administrador 

realizar el informe del servicio para realizar el pago de la factura por concepto de “SERVICIO DE LOGÍSTICA 



 

  

PARA EL ACTO DE DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL GADP DE ZUÑAC 

2024”. 

4.6 Liquidación de plazo. 

FECHA DE ORDEN DE SERVICIO 25 de junio de 2025 

PLAZO DE EJECUCION DEL 
SERVICIO 

25 de junio de 2025 

AMPLIACIONES DE PLAZO No existe 

SUSPENSION DEL TRABAJO No existe 

NOTIFICACION DE MULTAS No existe 

FECHA DE PERIODO DE SERVICIO 27 de junio de 2025 

 

4.7 Situación económica.     

La entidad CONTRATANTE, pagará la orden de compra N°0020-2025 para la “SERVICIO DE LOGÍSTICA 

PARA EL ACTO DE DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL GADP DE ZUÑAC 

2024”, previo informe favorable del administrador de contrato, a entera satisfacción del delegado de la 

comisión encargada del GAD Parroquial de Zuñac. 

VALOR DEL SERVICIO $ 1,350.00 

15% IVA   $ 202.50 

SUMA TOTAL $ 1,552.50 

IMPUESTO A LA RENTA 0%  $   00.00 

MULTAS $    0,00 

DESCUENTO DEL 100% DEL IVA $ 202.50 

TOTAL DE DESCUENTOS $ 202.50 

VALOR A PAGAR $ 1,350.00 

 

5. VALOR A LIQUIDAR: 

El valor a liquidar es de USD 1,350.00 (MIL TRECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS, sin 

incluir el IVA) 

6. CONCLUSIONES 

• El servicio de logística contratado cumplió con los requerimientos establecidos en los términos de 

referencia, garantizando el desarrollo adecuado y ordenado del acto de deliberación pública de 

rendición de cuentas del GAD Parroquial de Zuñac 2024. 

• La puntualidad en la entrega, instalación y funcionamiento de los equipos y materiales logísticos 

permitió el cumplimiento del cronograma previsto, sin contratiempos ni demoras. 



 

  

• La atención al detalle en aspectos como la decoración, el sonido, la comodidad del mobiliario y la 

alimentación contribuyó positivamente a la percepción de los participantes y autoridades sobre la 

calidad del evento. 

• La participación de la ciudadanía se desarrolló en un ambiente cómodo y funcional, lo que favoreció la 

interacción, el diálogo y la transparencia durante el acto. 

• Se evidenció un alto nivel de satisfacción por parte de los asistentes, lo que refleja la efectividad del 

servicio logístico y su aporte al cumplimiento de los principios de participación ciudadana y rendición 

de cuentas. 

7. RECOMENDACIONES. 

Por lo expuesto en el presente informe me permito recomendar se proceda con el trámite correspondiente 

conforme lo establecido en la orden de servicio para la "SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL ACTO DE 

DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL GADP DE ZUÑAC 2024”. 

Particular que informo a usted para los fines legales pertinentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Elaborado por: Aprobado por: 

 
 
 
 
 
 

 

Sra. Marta Erazo Tnlg. Bladimir Barba 

Administrador de la orden de 
servicio 

Presidente del GADP de Zuñac 



 

  

Anexo 1.  Expediente fotográfico  
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